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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, et,cl número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por l inquilinoó cabeza de familia expresandoen.cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criatlos y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negucios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilia Resiclenciahabitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo: Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, poutendoal mároen de cada nombre una de estastres palabras, neciao,domiciliado, trariseunte,clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
•

(2) Excepto la últirna casilÍa, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresandoen cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que• habiten en la
casa, empezandopor él, su mqjer, padres, hijos, parierttes,criados y dependientes.

(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó sú ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y
contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.

(4) En la casilla Residencia /zabitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo: Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-
milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.

(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento,• pourendoal márgen de cada nombre una de estastres palabras, aecino,dotniciliado, transeunte,clasificando á cada habitante según el ar—

t(culo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Páseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
.

(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó eabezade familia expresandoen cada línea el nornbre y dernáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la
casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.

(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupaeión habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y
contratista de Obras púlilicas, periodista, agentede negoeios, comerciante, etc., etc.

(4) En la casilla Residencia habitualse fi,jar•á el pueblo en que habite la persona la mayor parte del afio, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-
milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacérse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.

. (5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, pouiendo aI márgen de cada nornbreuna de estastres palabras, eecino,domiciliado, t+•an,seunte,clasifioando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.
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í(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc.,'número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresandoen cada línea el nornbre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nornbreuna de estastres palabras, veoino, domiciliado, transeunte,clasificando á cada habitante según el ar-tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresandoen cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado ycontratista de Obras públicas, periodSsta,agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia haGitual se tijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del añb, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino, dorniciliado, transeunte,clasíficando á cadahabitante según el ar—

tfculo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepco la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabe:a de familia expresandoen cada linea el nombre y dernáscircunstanoias de cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes. \
-

(3) En la casilla Pro,f"esión, se pondrá la que cada nno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y
contratigta de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.

(4) En la casilla Residencia /aabitualse fijará el,pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-
milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo corno residencia habitual Madrid.

(5) Esta casilla se ilenará por el Ayuntamiento, pouiendo al máraen de cada nombre una de eatas tres palabras, vecino,dom,iciliado, transeunte,clasificando á cada habitante según el ar—
tículo.11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseó, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresandoen cada línea el nombre y demáscircuristancias de cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia /zabitua6 se 6,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del aiio, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año, en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid. .

(5) Esta casilla se ilenará por el Ayuntamiento, pouieudo al márgen de cada nornbre una de estas tres palabras, vecino,dom.iciliado, transeunte,clasificando á cada habitante según el ar—
tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo,'etc., número, piso y puerta de Ia casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresando en cada Ifneael nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandópor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, a•iadosy dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por eàemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Ohras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) .En la casilla Re.siclencia/zabitualse fijará,el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejernplo:Un estudianteque está la mayor parto del año en Madrid, aunque su fa-

,

rnilia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el pradrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento,•pouiendo al márgen de cada nombre una de estas tres palabras, oecino,dorniciliado, t%-anseunte,clasificando á cada habitante según el ar-

ticulo 11 de la ley.
.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa. ,

(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresandoen cada línea el nornbre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la
casa, empezandopor él, su mujer, padres, hi,jos, parientes, or+ados y dependientes.

(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado ycontratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, cornerciante, etc., etc. '
(4) En la casilla Residencia habitualse fi,jará el pueblo e que habite la persona la mayor parte del afio• por ejernplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronaráen el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, pouiendo al márgen de cada nombre una de eatas tres palabras, eecino,doeniciliado, transeunte,clasificando á cada habitante según el ar—

/
tículo 11 de la Iey.
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—(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa. ,(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó caheza de farnilia expresandoen cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en lacasa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, partnntes,crtados y dependientes. ,i,
,

(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todasellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado ycontratista de Obras públicas, periodista, agentede negooios;comerciante, etc., etc.(4) En la casilla Residencia /tabitual se fi.jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo: Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.(b)' Esta casilla se llenará por el Ayuntamtento, poniendo al márgen de cada r,ombceúna de estastres palabras, eecino,domiciliado, transeuntc, clasiHcando á cada habitante según el ar—ticulo 1.1 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto laúltimacasilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabezade familia expresandoen cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de Ias personas que habiten en la

"cxsa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependiEntes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una,•todasellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, cornerciante,etc., etc.
(4) En la casilla Residencia /aabitualse fi,jará el pueblo en que halite la persona la mayor parte del aiïo, por ejernplo:Un estudianteque está la mayor parte del afio en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadr•onaráen el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por.el Ayuntamiento, pourendoal márgen de cada nombre una de estas tres palabras, uecino,domiciliado, taanseurate, clasificando á cada.habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle,,,Paseo,etc., número, piso y puerta de la casa. -

(2) Excepto la última casilla, todas se llenárán por el inquilinoó cabeza de familia expresandoen cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependiFntes.
(3) En'la casilla Profesióa,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de°bras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc. '

(4) En la casilla Residencaahabitualse fi.jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del aïio, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del afïo en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto eu que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llertará por el Ayuntamiento, poutendoal márgen de cada uombre una de estastres palabras, oecino,dom.iciliado, trcenseunte, clasificando á cada habitante según el ar—

ticulo 11 de la ley. '

.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso ,y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabezade familia expresandoen cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hi,jos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pon.drá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y Iabrador;rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Resideacia habitualse fijará el pueblo en que habittd Ia persona la mayor parte del aio, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al•hacerseel padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5)- Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, necino,dorniciliado, tran.seunte,clasificando á cada habitante según el ar—

tfculo 11 de Ia Iey.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabezade familia expresandoen cada línea el nombre y demáscircunstancias,de cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hi,jos, parientes, criados y dependientes. ..

(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que•cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y
contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.  

(4) En la casilla Resiclenciahabitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del aiio, por ejemplo:Un e'studiañteque está la mayor parte del aiïo en Madrid, aunque su fa-
milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid. -

(5) Esta casilla se.11enará por el Ayuntamiento, poniendoal márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,dom.iciliado, t+•anseunte,clasificando á cada habitante según el ar—
ticulo 11 de la ley. .
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(ij Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de Ia casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresandoen cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

'

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hi,jos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse ti,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo: Un estudianteque está la mayor parte del aCio ern Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite aI hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid. -

(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, ponrendoal márgen de cada nombre una de estastres palabras, vecino,dorniciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar— .

ttculo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por'el inquilinoó cabeaade familia expresandoen cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en lacasa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependieutes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejer'za ó su ocupación Itabitual;y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado ycontratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, cornerciante,etc., etc.
(4) En la casilla 12esidenciahabitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del.aiio, por ejemplo:Un estudiantéque está la rnayorparte del año en Madrid, aunque su fa-milia resida en Murcia,se empadronaráen el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo corno residencia habitual Madrid.(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre uua de estastres palabras, vecirzo, dorniciliado, l¡•anseunte, claeificando á cada habitante según el ar-ticulo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabéza de familia expresandoen cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopór él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Resiclenciahabitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del aCro en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, cecino,dom.iciliaclo, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar-

tículo 11 de la ley.
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- - _.(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de t'amiliaexpresandoen cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y .

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc. - ,

(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo: Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, poniendoal márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,dorniciliado, transeunte,clasificando á cada habitaute según el ar—

tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
•

(2) Excepto la última caslia todasadres
hijos,

papentes,ncialdos
y

dependientesmiliaexpresandoen cada 1(nea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que, habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres,

En la casilla Poneriose dsta,rageñ
e

cada c sJ,eeome
c

ante,petcónetcbitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario'y labrador; rentista del Esta o y

contratrsta de Obras públicas, p
(4) En la casilla Residenoia habitualse fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del aCio, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del aCio en Madrid, aunque su fa-

. milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en qñe habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.

(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamrento, poniendoal márge de cada nombre una de estastres palabras, oecino,domiciliado, transeunte,clasificando á cada habitante según el ar—

ticulo 11 de la ley. ,
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de Ia casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresandoen cada Iínea el nombre y demáscircunstancias de cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Prof'esión, se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del aiio, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el,Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, cecino,dorniciliado, Granseunbe, clasificando á cada habitante según el ar—tículo 11 de la Iey.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la últirna casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabezade familia expresandoen cada linea el nornbre y dernáscircunstancias de cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico,propietario y labrador; rentista del Estado ycontratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fi,jará el pueblo en quo habite la persona la mayor parte del aiio, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del afio en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,dom,iciliado, transeunte,clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.
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(ij Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó caheza de t'amiliaexpresandoen cada línea el nombre y demáscircunstancias de cada una d4 las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc. -

(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa- •

milia resida en Murcia,se empadronaráen el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid. ,

(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, pouiendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,dorniciliaclo, transeunte,clasificando á cada habitante según el ar—
tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto Ia última casilla, todas se llenarán por el inquilino6 cabeza'de familia expresandoen cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la ,

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hi,jos, parientes, criados y dependientes. ,

(3) En la casilla Profeaión, se pondrá la que cada uno ejerza 6 su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

cuntratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Resiclencia/zabitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamtento, pouiendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino, domiciliado, lrariseunte, clasiHcandó á cada habitante según el ar-

tículo 11 de la ley.
•
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(1) Distrito, Barrib,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabezade familia expresandoen cada Ifneael nombre y demáscircunstanciasde cada una de Ias personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
 (3) En la casilla Prof"eaión,se pondrá la que cada nno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc. -
(4) En la casilla Residencaahabitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está.la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

rnilia resida en Murcia,se émpadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, pouiendo al márgen de cada' nombre una de estastres palabras, oecino,dorniciliado, Eranseunte,clasificando á cada habitante según el ar-

tículo 11 de la ley.
.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
•

.

(2) Excepto la.última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresandoen cada línea el nombre y demás,circunstancias de cada una de las personas que habiten en la
casa, empezandopor él, su mujer, padres, hi.jos, parientes, criados y dependieótes.

. (3) En la casilla Prof'eaión, se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y
contratista de Obras públicas, periodista, ageutede nego¢ios,comerciante, etc., etc. -

(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-
milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.

(5) Esta casilla se llenará por el Ayuntamiento, possiendo al márgen de cada nombre una de eatas tres palabras, oecino,dorniciliado, transeunte,clasificando á cada habitante según el ar-
tículo 11 de la ley.

0 .
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresandoen cada lfnea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casaiiempezando por él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependihntes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todasellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, cornerciante,etc., etc. .

(4) En la casilla Residencia habitualse fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del afio, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-
milia resida en Murcia,se empadronará en el punto eu que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.

(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamrento, poniendo al márge de cada nombre una de estastres palabras, oecino,domiciliado, transeunte,clasificando á. cada habitante según el ar-
ticulo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., núme'ro; piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabezade familia expresandoen cada línea el nombre y dernáscircunstanciasde cada una de las persoqas que habiten en la -

casa, empezandopor él, su mqjer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
.

(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista dèl Estado ycontratista de Obras públicas, periodista, agentede negooios, comercianteyetc., etc.
,

(4) En la casilla Resiclencia/zabitualse fi,jará el pueblo en que habite la persona Ia mayor parte del aí'io, por ejemplo: Uri estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-
milia resida en Murcia,se émpadronará en el punto en que habiteal hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.

(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, pouieudo al márgen de cada nombre una de estas tres palabras, vecino,dorniciliado, lranseun6e,clasificando á cada habitante según el ar—tículo 11 de la ley.
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—(9)
Distrito, Barrio,,Cuartel,Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.

(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresandoen cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la
casa, empezandopor él, su mu•jer, padres, hi.jos, parientes, erradosy dependientes.

(3) En la casilla Pr•ofeaión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y
contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, cornerciante,etc., ete.

(4) En la casilla Residencia habitualse fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del aCto en Madrid, aúnque su fa-
milia resida en Murcia,se empadr•onaráen el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.

.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, poutendoal márgen de cads nombre una de estas tres palabras, vecino,dorniciliado, lranseunte, clasificando á cada habitapte según el ar-

tícuo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresandoen cada líneá el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo:.Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc. ,

'(4) En la casilla Residencia Jaabitualse tijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-
milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.

(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, poniendo al pnárgen de cada nornbreuna de estastres palabras, eecino,dorniciliado, tr•anseunte, clasificando á cada habitante según el ar—
tfcwlollde la ley. -
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, ete., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabezade familia expresandoen cada línea el nornbre y demáscircunstanciasðe cada una de Ias personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Pro,f•e.sión, se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si triese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc. -
(4) En la casilla Residencia habiivalse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor párte del afio, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerseel padrón, poniendo como residencia habitual Madrid. ,

(5) Esta casilla se llenará-por el Ayuntamiento, pouiendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, vecino,dorniciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—
ticulo 11 de la Iey.
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(1) Distrito, Barrío,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., núrnero, piso y pue•rta de la casa.
(2) .Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabèzade familia expresandoen cada líriea el nomb'rey demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mu•jer, padres, hijos, parientes, criados y dépendientes. -

(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno @jerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado ycontratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,domiciliado, transeunóe,clasificando á cada habitante según el ar-

, tículo 11 de la ley. .
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, pisó y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familiaexpresandoen cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, ecnpezandopor él, su mu,jer, padres, hijos, parierites,criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cadá uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese rnás de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará,el,pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejernplo:Un estudianteque está la mayor pai•te del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se lleuará por el Ayuntamiento, poniendo al rnárgende cada nombre una de estastres palabras, oecino,dorniciliado, transeunte,clasificando á cada habitante según el ar—

ticulo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Exceptó la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresandoen cada linea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la•

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencca/zabitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del aiio, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del aüo en Madrid, aunque

su fa-
milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.

(b) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, poniendoal márgen de cada nornbre una de estastres palabras, oecino,dorniciliado, transeunle, clasif3candoá cada habitante según el ar—
tíeulo 11 de la ley. . .
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última easiila, todas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresandoen cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que liabiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, tðdas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

cont.ratistade Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
. (4) En Ia casilla Residencia habitualse íijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronaráen el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, vecino,domiciliado, transeunte, clasif3candoá cada habitante según el ar—

ticulo 11 de la ley.
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' (1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, tpdas se llenarán por el inquilinoó cabeza de familia expresandoen cada línea el nombre'y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza 6 su ocupaciórrhabitual; y si tuviese más de unaq todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, cornerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se ernpadronaráen el punto en que habi,te al hacerse el padrón, poniendòcomo residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se llenará por el, Ayuntamiento, poniendo al máráen de cada nornbre una de estastres palabras, oecino, domiciliado, transeunte,clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.
, .
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, Plaza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se llenarán por el inquilinoó cabezade familia expresandoen cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hi.jos, parientes, criados y dependientes.
(3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Residencia habitualse fijará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del año, por ejemplo:Un estudianteque está la mayor parte del año en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que habite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) Esta casilla se Ilenará por el Ayuntamiento, poniendo al márgen de cada nombre una de estastres palabras, uecino,dorniciliado, P•anseunte,clasificando á cada habitante según el ar—

tículo 11 de la ley.
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(1) Distrito, Barrio,Cuartel, P1aza, Calle, Paseo, etc., número, piso y puerta de la casa.
(2) Excepto la última casilla, todas se Ilenarán por el inquilinoó cabezade familia expresandoen cada línea el nombre y demáscircunstanciasde cada una de las personas que habiten en la

casa, empezandopor él, su mujer, padres, hijos, parientes, criados y dependientes.
i (3) En la casilla Profesión,se pondrá la que cada uno ejerza ó su ocupación habitual; y si tuviese más de una, todas ellas, por ejemplo: Médico, propietario y labrador; rentista del Estado y

contratista de Obras públicas, periodista, agentede negocios, comerciante, etc., etc.
(4) En la casilla Resiclencialeabitual se fi,jará el pueblo en que habite la persona la mayor parte del aiio, por ejemplo: Un estudianteque está la mayor parte del afio en Madrid, aunque su fa-

milia resida en Murcia,se empadronará en el punto en que hàbite al hacerse el padrón, poniendo como residencia habitual Madrid.
(5) l.sta casilla se llenará por el Ayuntamrento, ponrendoal márgen de cada nombre una de estastres palabras, oecino,dorniciliado, transeunte, clasificando á cada habitante según el ar—

'tículo 11 de la ley.
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